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RESOLUCIÓN No. 142/2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-Vlll-2018). - La autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: 
e) La libertad para gestionar sus procesos internos; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nº 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, 
mediante Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través 
de Acuerdo 00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud 
Pública declaró el estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación 
del Coronavirus COVID-19; 

Que, el Art. 13 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, determina 
que la Universidad Técnica de Machala asignará obligatoriamente en el 
presupuesto, por lo menos, el seis por ciento (6%) en partidas para ejecutar 
proyectos de investigación, adquirir infraestructura tecnológica, divulgar y 
difundir la ciencia, otorgar becas doctorales a sus profesores titulares y pago 
de patentes y demás actividades establecidas en los reglamentos 
correspondientes. 

Í \ \fr, I ¡) 

Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, Deberes y atribuciones del Consejo Universitario dispone: bb) 
Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el 
presente Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía 
responsable.� 
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Que, el Art. 59 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, determina 
que la Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación es una 
dependencia académica, encargada de la planificación, organización, 
dirección, difusión y evaluación de las acciones relacionadas con la 
investigación, para lo cual ejecuta procesos de coordinación y seguimiento de 
las líneas de investigación determinadas en la Planificación Estratégica de la 
Universidad, de registro, aplicación y difusión de los resultados de los 
proyectos de investigación; y, de transferencia y aplicación de los resultados 
de los proyectos de investigación, acorde con la demanda de la sociedad; .. ( ... ) 

Que, mediante resolución Nº 294/2017 el Consejo Universitario en sesión 
efectuada el 15 de junio de 2017, resolvió: 

"ARTICULO ÚNICO. - Reformar la resolución Nº 118/2017, adoptada por el órgano 
Colegiado en sesión ordinana celebrada el 23 de marzo de 2017, sustituyendo su texto por el 
siguiente: 

"Artículo 1.- Conceder aprobación a la Cartera de Proyectos de Investigación, correspondiente 
a la Convocatoria 2017- Primera Fase, y su ejecución presupuestaria, conforme lo 
siguiente:( ... ) 

Que, mediante resolución Nº 503/2017 el Consejo Universitario en sesión 
celebrada el 14 de septiembre de 2017, resolvió: 

"ARTÍCULO UNICO. - CONCEDER APROBACIÓN A LA CARTERA DE PROYECTOS 
"SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN", CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 2017- 
PRIMERA FASE, Y SU EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, A TRECE PROYECTOS 
CONFORME EL LISTADO QUE SE ANEXA FORMANDO PARTE DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN." 

Que, mediante resolución Nº 54112018 el Consejo Universitario en sesión 
celebrada el 23 de agosto de 2018, resolvió: 

"ARTÍCULO ÚNICO. - CONCEDER APROBACIÓN A LA CARTERA DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN CONVOCATORIA 2017-2018 Y SU EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A 
LOS PROYECTOS, CONFORME EL LISTADO QUE SE ANEXA FORMANDO PARTE DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN." a-r �� 

Q/\;"·<··:.·. . 
\ ' ;1�-� • J� ; 
¡\ ¡,¿ 1 /.• /� _....,,,.'1 ... . 
�- 

-'· !' ·:,1 o 
''''h 1·a 

. \ "1 



UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
0.l NO. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

64((444, p� ff � 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 142/2021 

Que, mediante Oficio nro. UTMACH-Cl-2021-075-0F de fecha 26 de marzo 
de 2021, firmado electrónicamente, el 16 de marzo del 2021 por el Dr. Luis 
Brito Gaona, PhD Director del Centro de Investigación de la Universidad 
Técnica de Machala, remite oficio que indica: 

"En cumplimiento a lo dispuesto por el H. Consejo Universitario mediante resoluciones Nº 
294/2017. 503/2017 y 541 /2018 en la que se aprobaron proyectos de investigación y 
proyectos semilleros de investigación, en correspondencia a lo establecido en las 
correspondientes convocatorias. 

Luego de la revisión realizada a la información consignada por los responsables de los 
proyectos que a continuación se detallan, se evidencia que los mismos, han alcanzado los 
objetivos propuestos y han cumplido los requisitos académicos y administrativos para 
formalizar su cierre. 

En tal sentido, sugiero salvo su mejor criterio y el de los miembros del H. Consejo 
Universitario, se conozca y apruebe el precitado cierre académico y administrativo de los 
siguientes cinco proyectos de investigación: 

NOMBRE DEL 
PRESUPUE 

TIPO DE RES. STO 
GRUPO 

GRUPO O NOMBRE DEL PROYECTO INTEGRANTES PARTICIPANTE APROBACIÓN APROBAD 
SEMILLERO DE o 
INVESTIGACIÓN 

Contaminación por 
metales pesados que se 

GRUPO DE originan en las actividades 
INVESTIGACIÓN mineras artesanales y de Vslásquez $ 

pequeña escale, Analtsts López ratncio Director Z':J4./Z017 9.800,00 GRI'-009 EN temporal y espacial del Colón 
ACUlCUL TURA 

riesgo ecológico en el 
SOSTENIBLE ecosistema camaronero del 

sur del Ecuador. o 
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NOMBRE DEL 

GRUPO GRUPO O NOMBRE DEL 
INTEGRANTES TIPO DE RES. PRESUPUESTO SEMILLERO DE PROYECTO P ARTICTP ANTE APROBACIÓN APROBADO INVESTIGACIÓN 

Fontaines Ruiz 
Director Tomás Iván 

Barrera Ana Delia Co-d.irector 

GRUPO DE Veintimilla 
INVESTIGACIÓN Rasgos agnotológicos, V alarezo Gregory Miembro 
"PSICODIDÁCTIC barreras Augusto GRP-012 
A, DISCURSOS Y psicod.idácticas y 541/2018 $ 1.900,00 
REPRESENTACIO aprendizaje de la Criollo Armijos 

Miembro NFS" investigación Marcos Adrián 

Sánchez Bracho 
Miembro Amelia Irene 

Vergara Fregoso Miembro Martha 

Carlos Bolívar 
Sarmiento Asesor 
Chugcho 

Cuantificación de la Semillero de 
capacidad de Dolores Isabel 

Co-Asesor Investigación Ramón Ramón 503/2017 $ 1.000,00 SEM-001 
"Capacidades absorción en empresas 

exportadoras de la Gordillo Espinoza Dinámicas" Coordinador provincia de El Oro Jordy Alexander 

Agíla Salazar 
Miembro Tatiana Elizabeth 

Caamaño 
Zambrano Rosa Director 
Mirian 

La rnentoría como GRUPO DE 
estrategia de acogida a Aguilar Aguilar Ce-director lNVE.STIGACIÓN estudiantes de nuevo Nancy Lorena 541/2018 $ 1.950,00 CRP-055 

"AS.ESOR1A 
DISCIPLINAR" ingreso en el nivel Rivera Ríos Alex 

Miembro superior. Rodrigo 
� ---� 

tÓ, 

Romero Arceye , .. 
Miembro I 

Aníbal Stefano ; ' . 
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NOMBRE DEL 
GRUPO O NOMBRE DEL TIPO DE RES. PRESUPUE 

GRUPO 
SEMILLERO DE PROYECTO INTEGRANTES PARTICIPANT APROBACIÓ STO 
INVESTIGACIÓN E N APROBAD 

o 
Mora Sánchsz 

Director Norrnan Vinicio 

Pacheco Molina 
Co-director Andrés Marcelo 

Sarmiento 
Chugcho Carlos Miembro 
Bolívar 

Gestión del 
Aguilar Ordoñez 

Miembro Luis Ramiro 
GRUPO DE Conocimiento de las 

GRP-011 INVESTIGACION BPM: Estado actual de Pa.rra Ochoa 
"INNOVACIÓN Y la empresas Eudoro Ben.ito Miembro 541/2018 $ 2.000,00 
EMPRENDIMlENTO" industriales de la costa 

ecuatoriana. Granda 
Bohórquez Jaime Miembro 
Porfirio 

Castillo Maza 
M.iembro Juan Victoriano 

Domo Mendoza 
Miembro Isa uro 

Castro López Miembro Gabriela 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia covid-19 y conforme 
se encuentra regulado en el artículo 11 del Instructivo de sesiones de la 
UTMACH; una vez analizada la petición presentada y de conformidad con las 
atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad Of 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO. - ACOGER EL INFORME FINAL EMITIDO MEDIANTE 
OFICIO Nº UTMACH-Cl-2021-075-0F, SUSCRITO POR EL DR. LUIS BRITO 
GAONA, PHD., DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA, Y 
AUTORIZAR EL CIERRE DE LOS CINCO PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN DETALLADOS A CONTINUACIÓN: 

NOMBRE DEL 
GRUPO O INTEGRA TIPO DE RES. PRESUPUESTO 

GRUPO SEMILLERO DE NOMBRE DEL PROYECTO NTES PARTICIPANTE APROBACIÓN APROBADO 
INVESTIGACIÓN 

Contaminación por 
metales pesados que se 

GRUPO DE originan en las actividades 
INVESTIGAOÓN mineras artesanales y de 

Velásquez 

pequeña escala: Análisis López Director 294/2017 $ 9.800,00 GRP-009 EN Patricio 
ACUICULTURA temporal y espacial del Colón 
SOSTENIBLE riesgo ecológico en el 

ecosistema camaronero del 
sur del Ecuador, 
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NOMBRE DEL 

GRUPO GRUPO O NOMBRE DEL 
INTEGRANTES TIPO DE RES. PRESUPUESTO SEMILLERO DE PROYECTO PARTICIPANTE APROBACIÓN APROBADO INVESTIGACIÓN 

Fontaines Ruíz 
Director Tomás Iván 

Barrera Ana Delia Co-director 

GRUPO DE Veintimilla Valarezo 
Miembro INVFSTIGACIÓN Rasgos agnotológicos, Gregory Augusto 

"PSICODIDÁCTICA, barreras psicodidácticas y GRP-012 
DISCURSOS Y aprendizaje de la 541/2018 $ 1.900,00 Criollo Armíjos 
REPRFSENTAOON investigación Marcos Adrián Miembro 
FS" 

Sánchez Bracho 
Miembro Amella Irene 

Vergara Fregoso Miembro Martha 

Carlos Bolívar 
Asesor Sarmiento Chugcho 

Cuantificación de la Dolores Isabel 
Co-Asesor Semillero de 

Ramón Ramón 
SEM-001 Investigación capacidad de absorción en 

503/2017 $ 1.000,00 "Capacidades empresas exportadoras de 
Gordillo Espinoza Coordinador Dínámícas" la provincia de El Oro 
Jordy Alexander 

Agila Salazar Mien,bco 
Tatiana Elizabeth 

Caamano Zambrano 
Director Rosa Mirian 

GRUPO DE La mentoría como Aguilar Aguilar Co-di:rector 
INVESTIGACIÓN estrategia de acogida a Nancy Lorena 

541/2018 $ 1.950,00 GRP-055 "ASESORíA estudiantes de nuevo Rivera Ríos Alex 
DISCIPLINAR" ingreso en el nivel superior. Miembro 

Rodrigo 

Romero Arcaya 
Miembro Aníbal Stefano 
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NOMBRE DEL 

GRUPO GRUPO O NOMBRE DEL TIPO DE SEMILLERO DE PROYECTO INTEGRANTES RES. PRESUPUESTO 
INVESTIGACIÓN PARTICIPANTE APROBACIÓN APROBADO 

Mora Sá.nchez 
Norman Vinicio Director 

Pacheco Malina 
Ca-director Andrés Marcelo 

Sanniento 
Chugcho Carlos Miembro 
Bolívar 

Gestión del Aguílar Ordoñez 
Miembro GRUPO DE Luis Ramiro 

INVE.STICACION Conocimiento de las 
GRP-011 11INNOV ACIÓN Y BPM Estado actual de Parra Ochoa 

la empresas Eudoro Benito Miembro 541/2018 $ 2.000,00 
EMPRENDIMJENT 

industriales de la costa 0" Granda ecuatoriana 
Bohórguez Jaime Miembro 
Porfirio 

Castillo Maza 
Miembro Juan Victoriano 

Domo Mendoza 
Miembro Isa uro 

Castro López Miembro Gabriela 

NOTA. - LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO REMITIDOS EN SOPORTE 
DIGITAL, SE MANTENDRÁN COMO ANEXOS AL OFICIO Nº UTMACH-Cl- 
2021-075-0F, Y SERÁN CONSULTADOS EN EL ORIVE DE LA 
SECRETARIA GENERAL. 

DISPOSICION GENERAL. 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado 
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TERCERA.- Notificar la presente resolución al Procuraduría General. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Investigación. 

.---· --- / 
adoptada por qinsejl;> llitlve ítarío en sesión ordinaria celebrada el 26 de 
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<». .:.. ,;,/ ---- · ..... Abg. Yo ar Cristina Torres Machu ta Mgs. 

SECRETARIA GENERAL UTM H. 

Que, la resolución que antecede 
marzo de 2021. C. 

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVER5IDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
CER A: 
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